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8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Suscripciones. —* Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
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Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas. 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado*

Año 1953 Viernes, 24 de abril Numero 92

Ministerio de Agricultura
Orden

limo. Sr.: En uso de las atribu- 
ciones que le concede la Ley de 26 
de julio de 1935, y en atención a 
i . átlas circunstancias¿que concurren en 
el afio actual,

Este Ministerio dispone:
Artículo l.° A excepción del 

urogallo, las fechas de apertura y 
cierre del período de caza para las 
distintas especies en el territorio 
nacional, penisular e islas Baleares, 
durante la temporada 1953-54, se
rán las siguientes.

A) Caza mayor

a) Para todas las especies, ex
cepto para las comprendidas en los 
apartados b) y c).

Apertura de la caza: El 12 de oc
tubre del año en curso.

Cierre: Comenzará la veda el 16 
de febrero de 1954 en todas las pro
vincias penisulares y en la de Balea
res, excepto en las provincias ga
llegas, en que comenzará el día 1 
del mismo mes.

b) Corzo y rebeco.
Apertura de la caza: El 15 de 

septiembre del año en curso.
Cierre: Comenzará la veda el 1 

de noviembre.
c) Cabra montes.
La caza de esta especie en los te

rrenos que señala el artículo tercero 
de la Orden ministerial de 30 de 
octubre próximo pasado se regirá 
por el Reglamento que para cada 

caso apruebe el Seryjcio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza. En los de
más terrenos queda prohibida la ca
za de la montes en virtud de la 
mencionada Orden ministerial de 
30 de octubre.

B) Caza menor •
Apertura de la caza: El 13 de 

septiembre del año en curso.
Cierre: comenzará la veda el día 

7 de febrero de 1954, con excep
ción de las aves acuáticas, para las 
cuales comenzará el 1 de abril de 
dicho año.

Art. 2.° La fecha de apertura 
del período de caza del urogallo se
rá el 25 de abril del año en curso.

Cierre: Comenzará la veda el 21 
de mayo.

Para efectuar el ejercicio de la ca
za de esta especie se proveerán los 
cazadores de permisos especiales en 
las Delegaciones /Provinciales del 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza. Dichos permisos, que se
rán para dos piezas a lo sumo, ten
drán un plazo de validez de cinco 
días y en ellos se especificará el 
nombre del lugar, monte o coto don
de va a cazarse, pudiendo suprimir 
dichas Delegaciones del Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza 
la expedición de permisos de esta 
clase cuando se halle cubierto el cu
po previsto para cada zona.

Art. 3.° En las provincias Cana
rias, de Tenerife y Las Palmas las 
fechas de aperturas y cierre de la 
caza mayor serán las de 1 de agosto 
y 31 de diciembre, y para la caza 

menor, desde el primer domingo de 
agosto al último domingo de di
ciembre, quedando les citadas fechas 
comprendidas en la época legal de 
caza.

Art 4-.° Se prohíbe el empleo 
de postas para el ejercicio de la ca
za mayor en todo el territorio na
cional.

Art. 5.° Se recuerda la prohi
bición de matar en todo tiempo las 
hembras del ganado cervuno y sus 
similares, como corzas y gamas.

Además, se prohíbe cazar, en to
do tiempo, las hembras de la cabra 
montes y la del rebeco seguida de 
cría.

Asimismo, queda terminantemen
te prohibida la caza de las especies 
del género «Cervus» (ciervo ó ve
nado), “Dama» (gamo o paleto), 
«Capreolus» (corzo), «Capra» (ma 
cho montes) y «Rupycapra» (rebe 
co o sarrio), en sus dos primeras 
edades de cervato y varete en la pri
mera, y sus similares en las otras.

Art. 6.° Quedan facultados los 
Gobernadores civiles para que, oídos 
los Comités provinciales de Caza y 
Pesca, puedan autorizar, dentro de 
sus respectivas provincias, con limi
tación a aquéllas zonas en que por 
existir las especies que a continua
ción se expresan así lo estimen con
veniente, la caza de la codorniz, tór
tola y paloma a partir del día que 
fijen, debiendo éste coincidir con 
un domingo o día festivo del mes 
de agosto, donde estén levantadas 
las cosechas, así como para suspen-
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der dicha autorización antes de que 
se levante la veda general, si hubie
sen cesado las causas que, la moti
varán.

Art. 7.° Con respecto a los ve
dados de caza, regirán en el presen
te año las disposiciones vigentes so 
bre los mismos, pudiéndose sacar 
en ellos los conejos desde el día 1 
de julio, ampliándose hasta el 12 de 
septiembre próximo, inclusive, la 
obligación de ir acompañados, para 
su circulación y venta, de una guía 
que acredite debidamente su proce
dencia

Art. 8.° Se recomienda a los 
Gobernadores civiles, Jefes de Co
mandancias de la Guardia Civil y 
Jefes de los Servicios Forestales, es
timulen el celo de'los-Agentes de la 
Autoridad a sus órdenes para la más 
exacta vigilancia y cumplimiento 
de cuanto se preceptúa en la pre
sente Orden.

Art. 9.° Cuanto se dispone en 
la presente Orden no es de aplica
ción en las zonas que estén someti
das a reglamentación especial o en 
las que actualmente esté prohibida 
o restringida la caza en virtud de 
disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1953.— 

Cavestany. limo. Sr. Director ge
neral de Montes, Caza y Pesca Flu
vial.
(Del B. O. del E. número 111)

Beleflación de Hacienda
Se recuerda que, en cumplimiento 

de la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 2 de enero de 1942, y 
disposiciones reguladoras de la Con
tribución sobre la renta, las perso
nas o ligadas a ello, deberán presen
tar en la Sección correspondiente de 
esta Delegación, antes del día 30 de 
abril, declaración por triplicado y 
ajustada al modelo oficial, en la 
que consten los rendimientos de 
cualquier naturaleza y clase que sean, 
obtenidos en el año 1952.

Señalamientos de pagos a las cía- 
ses pasivas

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público que el día 
1 de mayo próximo, se abra el 
pago de obligaciones correspon 
dientes a las Clases Pasivas, Acti
vas, Clero y Religiosas en Clausu
ra, he acordado que dicho pago, 
por lo que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique en Ja siguiente 
forma:

Día 1 de mayo.--Jefes y Oficiales, 
Retirados por edad y extraordina 

tíos.
Día 4.—Retirados de tropa por 

edad y extraordinarios.
Día 5.—Jubilados de todos los 

Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 6.—Montepío Militar letras 
A a Ll.

Día?.—Montepío Militar letras 
M aZ.

Día 8.—Todas las nóminas sin 
distinción.

Nota.—Estos pagos se efectuarán 
durante las horas de oficina, por la 
mañana de diez a trece única y 
exclusivamente a los comprendidos 
en las nóminas señaladas para cada 
día, previa presentación del carnet 
correspondiente en el Negociado 
de C'ases Pasivas.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización. el día 8 después 
de las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en ¡os días señalados,

Burgos, 21 de abril de 1953.—- 
El Delegado de Hacienda, Basili- 
des Marcos.

Sttiión Provincial te ttitótratiíii 
local

Debiendo remitir, conforme de
termina el apartado 12 del artículo 
164 del Reglamento de Funcionarios 
de 30 de mayo último, esta Jefatura 

l a la Dirección General, de Adminis- 
tracion Local, una memoria anuí! 
en la que quede reflejado el estadó 
económico de las Haciendas Locales 
de la provincia, sé advierte a todos 
los Ayuntamientos enclavados den
tro de ésta, la obligación en queit 
encuentran de'remitir a estas Oíici- 
ñas, a la mayor brevedad, la cuenta 
general del Presupesto que rindeel 
Alcalde, correspondiente al ejercido 
de 1952, y que es independiente de 
la cuenta de liquidación del Presa 
puesto ordinario, con expresión de 
su situación económica, deuda cia 
ventarlo del Patrimonio municipal 

Burgos, 22 de abril de 1953.—El 
Jefe de la Sección, Federico Fernán
dez Trapa.

Instituto ttioial te Minio
Oe egación provincial de Burgos

Circular

Por la presente me dirijo a los 
Ayuntamientos qué todavía no han 
presentado en esta Delegación la 
documentación de la rectificación 
del padrón municipal, referida a 31 
de diciembre de 1952, para recor
darles que, de acuerdo con lo dis
puesto en mi Circular, publicada 
en el B. O. de la provincia de 5 de 
diciembre de 1^52, es ineludible li 
obligación de pres ntar dicha docu
mentación en esta Delegación antes 
del 30 de los corrientes.

Por haberse concedido este año 
un plazo mayor que el dado en rec
tificaciones anteriores, se aplican 
con todo rigor la Ley de Estadística 
de 31 de diciembre de 1945.

Burgos, 21 de abril de 1953.-' 
El Delegado, Florencio Zanon.

Colegio Provincial de Secreia- 
rios, Interventores y llepiisna 

ríos de Administración liri
El dial." de mayo próximo,i 

las doce de la mañana, tonara lugar 
el homenaje que rendirá el Colegí0 
de Burgos a los que fueron Pres 
dente y Vicepresidente del mis®0'
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don Juan José Fernández Villa y 
Dorbe, actual Secretario del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
y don Antonio Martínez Díaz, que 
ejerce igual cargo en la Excma. Di
putación Provincial de Vizcaya.

Previamente, a las once de dicha 
mañana, se reunirán los Colegiados 
en Junta General extraordinaria, 
dentro del Palacio provincial.

Los actos que han de constituir 
el homenaje serán presididos por 
las Antoridades provinciales, y a 
los mismos podrán adherirse los 
funcionarios de la Administración 
Local que lo deseen, tanto en activo 
como jubilados, siempre que lo par
ticipen con la debida ant cipación.

Burgos, 22 de abril de 1953.—El 
Vicepresidente, Manuel de Bena- 
vides.

Frovldeneías Judiciales
Burgos
Edicto

Don José Luis Bescansa y Gutiérrez 
cíe Ceballos, Magistrado, Juez de 
primera Instancia del Juzgado nú-** 
mero uno de esta ciudad, 
Hago saber:. Que en este Juzga

do se sigue expediente de declara
ción de herederos abintestato de 
dona María de Palacios y Ortiz de 
Bustamarite, fallecida en esta ciudad, 
donde era vecina, el día 23 de julio 
próximo pasado, sin haber otorgado 
disposición alguna testamentaria, 
siendo hija de don Rafael y dona 
María Casilda, ya fallecidos, habien- 

o reclamado la herencia doña Ma
ri' k ^a’ac*os’ como hermana de 
dicha causante, y sus sobrinas Elisa 
Y Carmen de Palacios Ogazón.como 
h'jos de otro hermano llamado Fran
cisco Javier; don Rafael, don Ma- 
””e, don Angel-Francisco y doña 

ana Luisa Palacios Unceta, como 
. i°s> a su vez, de otro hermano 

amado don Angel de Palacios; 
ona María del Carmen y don Er- 

"est0 Ripollers de Palacios, como 
h'jos de Otra hermana llamada Ma- : 
U ,0Sefade Palacios, y por el pre ;

sente se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarlo, en el tér
mino de treinta días, ante este Juz
gado.

Dado en Burgos, a 23 de marzo 
do 1953. -El Juez de Primera Ins
tancia, José Luis Bescansa.—El Se
cretario Judicial (ilegible).

Anuncios Oficiales
AYUNTAMIENTO BE BURGOS

Habiendo sido formado por este 
Excmo. Ayuntamiento el registro 
municipal de solaras, a efectos de la 
exacción del arbitrio sobre los sola- 
les sin edificar, que autorizan los 
apartados l.°, 2.° y 3.° del artículo 
497 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, regu
lado por la Ordenanza fiscal núme
ro 57, se hace constar que queda 
expuesto al publico el mencionado 
registro con su expediente respecti
vo, por término de quince días há
biles, que comenzarán a contarse 
desde el ¡guíente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, a fin de que puedan exa
minarlos los interesados y formular 
las reclamaciones que procedan, 
ante este Ayuntamiento, relativas a 
la inclusión de solares, a la estima
ción de su superficie y a la de valo
res asignados a los mismos, todo 
ello de conformidad con lo estable
cido en el artículo 503 dpi citado 
texto legal. '

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento a los fines indi
cados.

Burgos, 18 de abril de 1953.— 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

El Excmo. Ayuntamiento, én la 
sesión de Pleno celebrada el día 28 
del mes de marzo último, acordó 
enajenar, mediante subasta, un lote 
de árboles secos, de propiedad mu 

icipal, compuesto de 150 olmos y 
0 chopos, existentes en diversos 
aseos y caminos de la ciudad

El acto de la subasta tendrá luga- 
en la Casa Consistorial, a los vein
tiún días hábiles a partii del siguien
te al de la publicación del oportuno 
anuncio en el B. O, de la provincia, 
bajo la presidencia del señor Alcal
de o Teniente de Alcalde en quien 
delegue y del señor Secretario de la 
Corporación, que dará fe y autori
zara el acto, conforme a lo preveni
do en el artículo 318 de la Ley de 
Regimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, celebrándose .dicha subasta 
a la hora de las doce.

La entrega de proposiciones po
drá hacerse" durante las horas de 
oficina de los días hábiles, a partir 
de la fecha de publicación del anun
cio en el B. O. de la provincia, has
ta las doce horas del día anterior al 
de la subasta.

Los licitadores que concurran de
berán constituir en la Depositaría 
Municipal de Fondos, en la Caja 
General de Depósitos o en sus su
cursales, en metálico o en cualquie
ra- de los valores o signos que se 
determinan en el vigente Reglamen
to de Contratación Municipal, un 
depósito provisional por la cantidad 
de quinientas noventa y cuatro pe
setas con ochenta céntimos, equiva
lente al. dos por ciento del tipo de 
licitación, fijado- en veintinueve mil 
setecientas cuarenta ptas. con ochen
ta céntimos.

Los licitadores acompañarán á la 
proposición el documento que acre
dite la constitución de la garantía 
provisional y una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse compren- 

' dido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad seña 
lados en los artículos 4.° y 5.° del 
vigente Reglamento de Contráta- 
cion de las Corporaciones Locales 
de fecha 9 de enero de 1953.

Las proposiciones deberán entre
garse en el Negociadq de Subastas 
de la Secretaría municipal, bajo so
bre cerrado y lacrado, en el que se 
insertara: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de un lote de 
arboles secos de propiedad munici-
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pal existentes en diversos paseos y 
caminos de la ciudad».

Todos los lieitadores presentarán 
en sobre aparte los certificados pro. 
lesiónales de las clases A) o B) y 
la hoja de compra correspondiente, 
con saldo suficiente, siendo rechaza
das sin ser abiertas las proposicio
nes cuya hoja de compra no pre
sente saldo Suficiente para cubrir el 
total de la oferta.

La subasta se celebrará con suje
ción a lo establecido en el artículo 
34 del vigente Reglamento de Con- 
tratación de las Corporaciones Lo
cales y con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento para esta 
subasta, el cual se halla de manifies
to en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría municipal.

Las proposiciones, que deberán 
extenderse en papel del Estado de 
la clase sexta (4‘75) irán reintegra
das con un arbitrio municipal del 
mismo importe y se ajustarán al 
siguiente modelo:

Don .. .. vecino de .... con do
micilio en la calle de ... . núm..........
piso. . . ., enterado del anunció pu
blicado en el B. O. de la provincia 
número. . . . correspondiente al día 
.... de ... . de 1953, así cómo de 
las condiciones fijadas para optar a 
la subasta de un lote de árboles se
cos de propiedad municipal existen
te en diversos paseos y caminos de 
la ciudad, las cuales acepta en su to
talidad, ofrece la cantidad de ... . 
(en letra y número) pesetas . . . .cén
timos, haciendo constar que poseo 
el certificado profesional de la clase 
.... número. .., y hoja de compra 
.... cuyas características son las si
guientes: a) Capacidad máxima de 
adquisición relativa a la hoja de 
compra presentada .. .. b) Saldo 
de existente en la hoja de compra 
en el día de la fecha de la subasta

Burgos, a... de..., de 1953. 
—Firma y rúbrica.

Burgos, 10 de abril de 1953.—El 
-Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Quinianavides
Para que la Junta Pericial de este 

Municipio pueda ocuparse en la 
formación del Apéndice ai Amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y ur
bana de este término, que ha de 
servir, de base para el reparto de 
la contribución para el próximo año 
de 1954, se hace público que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de las fincas, ob
jeto de las alteraciones con su cabia 
da y linderos, término donde radi
can ccn expresión de la persona que 
se halla tributando por ellas en la 
actualidad y carta de pago de haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda por la transmisión de do
minio, y reintegradas con un timbre 
móvil de 0,25 pesetas, sin cuyo re
quisito no se admitirá ninguna.

Quintanavides, 17 de abril de 
1953__ El Alcalde, Felipe Rueda.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa Olalla de Bureba.

Juma vecinal de Santa Cruz del 
Tozo

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1953, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos y 
cuantas personas se hallen intere 
sadas en el mismo presentar las re
clamaciones que estimen convenien
tes, con arreglo al artículo 655 de 
la Ley de .Régimen Local.

Santa Cruz del Tozo, 20 de abril 
de 1953.—-El Presidente de la Jun 
ta, Ignacio Gome’.

Igual anuncio hacen los Presiden
tes de las Juntas vecinales de Fuen- 
teurbel y . Aguas Cándidas y los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
Quintanavides y Santa Olalla de 
Bureba..

Alcaldía de Valdorros
Confeccionado el repartimiento 

para la extinción de plagas del cam
po de este término municipal, para, 
el año de 1953, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, para que pueda ser examina
do por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Valdorros, 28 de marzo de 1953. 
El Alcalde, S. Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Qnintanavides y Santa Olalla de 
Bureba.

Alcaldía de Quintanavides
Habiéndose practicado la rectifi

cación al padrón de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de;
1952, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse por 
escrito las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Quintanavides, 17 de abril de
1953. —El Alcalde, Felipe Rueda.

Igual anuncio haee el Alcalde de 
Santa Olalla de Bureba.

Alcaldía de Sania María del In
vierno

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1952, se en
cuentran de manifiesto al publico 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, a. fin de que 
puedan ser examinadas por quienes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que estimen oportunas, de , 
conformidad con lo dispuesto en os 
artículos 769 y 773 de la Ley 6 
Régimen Local en vigor, advirtien- 
do que, pasa ’o el plazo dicho } 
ocho días más-, no sé admitirá nin 
guna. n,

Santa María del Invierno, 1 6 
abril de 1953.—El Alcalde, A. 
bao.

Igual anuncio hacen l°s ' 
de Quintanavides y Santa Ola a 
Bureba.

Respecto de las de los e¡ercln,j. 
de 1949, 1950, 1951 y 1952, ira 

daños de Bureba.


